
  
 

 

 

Argentina 

 1 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Argentina afirma la 

calificación de Acindar Pymes S.G.R. en 

AAA.ar con perspectiva estable  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

BUENOS AIRES, ARGENTINA 

8 de mayo de 2026 

Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A. ("Moody's Local Argentina") 

afirma la calificación de fortaleza financiera de Acindar Pymes S.G.R. (“Acindar Pymes”) 

en AAA.ar, con perspectiva estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de fortaleza 

financiera AAA.ar Estable AAA.ar Estable 

 

 

Fundamentos de la calificación 

Sólida posición de mercado, con escala que permite diversificar riesgos y 

sostener una amplia base de MiPyMEs. A marzo 2026, Acindar Pymes se ubicó 

en el 3° puesto del ranking con un RV de ARS 456.026 millones, con una 
participación del 13,6% y 5.873 MiPyMEs asistidas. El monto de garantías 

vigentes creció un 1% interanual en términos reales, frente a una contracción 

del 2% del sistema. Las garantías sobre préstamos bancarios representaban el 

69% del RV y mantendrán una proporción predominante. Hacia adelante, 

esperamos un aumento acotado en el volumen de garantías emitidas por el 

sistema, impulsado por una reactivación económica heterogénea y el 
crecimiento del crédito, aunque enmarcado en un universo pyme que aún 

exhibe indicadores de estrés financiero. 

 

Sinergias comerciales y operativas con su principal accionista, respaldado por 

un grupo de alcance global. La calificación incorpora el soporte que Acindar 
Pymes recibe de su principal accionista, Acindar Industria Argentina de Aceros 

S.A. ("Acindar IAA"), perteneciente al grupo ArcelorMittal, calificado en Baa2 

con perspectiva estable por Moody's Ratings. Esta vinculación le brinda a la 
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SGR ventajas en términos de acceso a una red de proveedores y clientes industriales que nutren su cartera 

de MiPyMEs avaladas, así como un respaldo institucional que fortalece su perfil crediticio y la confianza 
de sus socios protectores. 

 

Deterioro de la cartera de garantías, mitigado por una política conservadora de suscripción, su trayectoria 

y la alta atomización. A marzo 2026, la mora de Acindar Pymes se ubicó en 5,2% del RV, por encima del 

4,0% del sistema, en un contexto de morosidad creciente en las SGR. El score crediticio promedio 

ponderado fue de 598 a febrero 2026, una consideración positiva, y el 36% de la mora era temprana, en 
línea con el sistema. Las garantías de MiPyMEs con irregularidad financiera (situación 2 o peor según 

BCRA o más de 10 cheques rechazados) representaban un12,8% del RV. Este indicador muestra el deterioro 

crediticio de las MiPyMEs dentro del contexto operativo, aunque no representa un índice de mora futura. 

Acindar Pymes realiza un seguimiento específico de estos casos y, además, cuenta con contragarantías 

asociadas. Asimismo, el apalancamiento máximo regulatorio (4x) y la limitación a la concentración por 
MiPyME (5% del FDR disponible) mitigan parcialmente el riesgo de mora. 

 

Elevada atomización de la cartera con exposición sectorial balanceada. La concentración de los primeros 

diez clientes representó sólo el 7,9% del RV a diciembre 2025, por debajo del promedio de otras pares 

calificados. Los avales se distribuyen en: comercio (38,0%), industria y minería (30,3%), servicios (13,7%) y 
sector agropecuario (13,5%). 

 

Rentabilidad operativa positiva, con retorno de las inversiones en línea con la inflación. Acindar Pymes ha 

presentado rendimientos operativos positivos en los últimos años y mantiene una gestión activa de las 

inversiones del FDR. Para los últimos 12 meses a diciembre 2025, el ROI sobre el FDR fue de 31,6%, en 

línea con la inflación del período (31,5%) y por encima de la evolución del dólar MEP. No obstante, el valor 
de la cuota parte del FDR aumentó un 26,5% interanual. Esperamos que, a medida que la inflación 

mantenga un sendero a la baja, el rendimiento converja a valores reales positivos. 

Apalancamiento moderado dentro de los límites regulatorios. El apalancamiento de Acindar Pymes fue de 

3,0x a marzo 2026 (2,8x promedio en los últimos tres años) por debajo del 3,1x del sistema. El FDR 

autorizado aumentó a ARS 181.490 millones (+7,3%) a marzo 2026, integrado en un 95%. La normativa 

impide incrementos del FDR por fuera de ajustes semiautomáticos trimestrales por inflación hasta el 

31/12/2026 lo que implicará mayores niveles de apalancamiento para incrementar el stock real de 

garantías. 

 

Entorno operativo desafiante, con expectativas de mejora gradual en el mediano plazo. Durante 2025, la 

política monetaria restrictiva y el endurecimiento de las condiciones crediticias redujeron la disponibilidad 

de fondos, en un marco de tasas reales positivas y recuperación heterogénea de la actividad. Hacia 

adelante, esperamos un aumento en los indicadores de morosidad en el corto plazo y que la estabilización 

macroeconómica permita una mejora gradual de las condiciones crediticias a las que acceden las 

MiPyMEs en el mediano plazo. 

 

Descripción del emisor 

Acindar Pymes surge en el año 2005 y su principal objetivo es generar valor estratégico para los socios 

participes, accionistas y socios protectores mediante la implementación de mejoras tecnológicas y una 

robusta política de suscripción de riesgos. Su accionista principal es Acindar IAA con el 49,8% del capital 

social. Acindar Pymes otorga garantías a MiPyMEs de diversos sectores económicos y locaciones 
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geográficas siendo un socio en cada una de ellas y potenciando su crecimiento. Entre los principales 

aportantes al FDR se encontraban: Banco Santander, Acindar IAA, Banco Industrial, empresas de la 

industria metalúrgica y Banco CMF, entre otros. 

 

 

 

 

 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

→ Aumento significativo de la morosidad que impacten desfavorablemente en la rentabilidad y 

capitalización de la entidad. 

 

Otras divulgaciones 

Los respectivos informes de calificación se encuentran disponibles en https://www.moodyslocal.com.ar/ 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de garantizadoras financieras – 

14-09-2020 , favor de entrar a la página https://www.argentina.gob.ar/cnv para obtener una copia.

https://www.moodyslocal.com.ar/
https://www.argentina.gob.ar/cnv
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